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Contra esta resoluci6n cabe mterponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de febrero de 19iJ9.-m ~legado provincial. Fer
nando Diaz Ve~a.-l0.27tl-C.

RESOLUCION de la Deleyacion Provincial de Ge·
TCma por la que se autoriza y declara la utilidad
pú,{¡!ica en concreto de la instalación eléetrira Que
se oila.

C1.Ullplidos los tramites reglamentarios establecidos en 108
Decreros 2617 y 2-619/1006 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Hidroeléc
trica de Catalufla, S. A.»" con domicilio en Barcelona, calle
Archs, 10, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas ca.racterísticas
técnicas prihcipales son las siguientes:

Orig~n de la linea: Apoyo número 24 de la linea de A. T. ra
mal a Urbanización Río de Oro.

Final de la misma: En la E. T. (100 KVA.) que dota.rá de
energía' eléctrica a la Urbanízación Mas Font.

Término municipal: Ca-Ionge.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
LOngitud en kilómetros: 0,132.
Conductor: Aluminio-acero de 49,48 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera. a.isladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19,6,6, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglameu4
te· de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949 (mootlicado por Orden mi~
msterial de 4 de febrero de 19"65-), Y en la Orden ministerial
de 1 d~ febrero de 1008, ha resuelto:

Autoril'letr la instalación de la linea solicitada y declarar la.
utilidad públiea de la misma" a los efectos de la im¡>osici6n de
la servidUrtlbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1Q/100ñ, aprobado
pOr Decreto 2619/1%6.

Contra esta re.c;olución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no supe.rior
a quince dlas, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona. 24 de febrero de 1969.-EI Delegatfo prOVincial, Fer~

nando Díaz Vega.-1Q.271-C.

•
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona par la que se autoriza y dQc,lara la utilidád
púhUca en ccmcreto de la in,~talación eléctrica. que
8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecIdos en los
Decretos 2617 y 2619/1966; en el expediehte incoado en esta.
Delegación Provincial a imtancla de la EIhpresa «Hidroeléc
triea de Cata.lufta, S. A.», con domicilio en Barcelona, talle
Archs, 10, solic.itando autoriZación para la instalación y ,decla
ración de utilidad pública a _tos efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la litiea eléctrica cuyas c!.U"cterísticas
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo nÚlUero 26 de la linea Palafrugell·
Palmós-Castillo de Aro, propiedad de ENHER.

Firtal tie la misma.: Eh él apoyo número 71 de la línea Pa
lamÓS-Barella., de «Hidroeléctrica de Catálúfialt, sIrviendo de
interconexión con ENHER.

Términos municipales: Vall-Llobrega y Palamós.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de doble circuito.
Lonlitúd en kilómetros: 3,327.
Conductor: Aluminio-acero. de 9-3 milímetros cuadrados de

sección.
Materiai: Apoyos de madera. hormigón y metálicos, aislado

res de porcelana.
Sst~c Delegadón Provincial" en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Deet~tos 2-617 y 2e19/1966, de 2{) de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; l;>ecreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Line:ss ,Eléctric~. i;ie Alta Tensión y Estaciones ,Transfo~
madoras de 23 i.'l.e febrer:o de 194U (modificado por Orden mI
nisterial de 4 de enero de 1005) y en la Orden .ministerial de
1 de febrero"de 1968, ha resuelto:

Autot12ar la ibstalaciÓD de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma,.a los efectos de la imposición
de la servidmnbre dePl3.,I>Q. en las condiciones, alcance y limita
ciones <lne esta»le"" el Reglamento de la Ley IQ/I966, aprobado
por l:Je<reto 2lll9/191l6.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada

ante la nir~("dón Genera 1 de .la. E11ergia. eIl plaZo no superior
a quince dia.s. a partir de h fecha de esta publicación.

Gerona. 18 de junio de Hl69.-FlI Delegado provincial, Fer
nando Día?' Vega.-lO.317.

RESODUCION de la Delegaclón ProVincial de Le
rida por la que se autoriza y declara la utiltdad
pública de la i1ulta1ación eléctrica qu.e se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de {(HIdroeléctrica de Catalufia.. S. A.», dbmiciliada.
en Barcelona, Archs, l{), en solicitud de autoriZációh para ins
talar una linea de transporte de energía eléctrica con la 11:. T: que
se cita y la declaración de la utilidad pública de la misma. y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los De~

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jUlio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, esta Delegación Provin
cial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la B. T. que se cita, cuyas
caracteristicas principales son:

Origen de la línea: Apoyo nÚlUero 1.:3(}7 de la linea Aria.s-
Lérida.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la lin€a: E. 'r. {{Mariola»).
Tensión: 22.Q{){) voltios.
Longitud: 36 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E. T.: E. T. «Mariola».
Potencia y tensión: E. T. de 10 kVa. a 22.000/220-127 voltios.
Referencia: B.-L504:.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones,. al
cance y limitaciones que establer.e el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 10 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, F. Fené
Ca."amada.-l(l.318~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~

rida por la, que se autoriza y declara la u,UUdad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProviIlci~
a instancia de {{Hidroeléctrica de Gatalufia" S. A.», domieiliada
en Barcelona, Archs, 10, en solicitud de autorización para ins
talar una línea de transporte de energía eléctrica con la E. T. que
se cita y la declaración de la. utilidad pú"blica. de la misma. y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados. en los De
cretos 2617 y 2619/196:6, de 20 de octubre; Ley 10/1006. de 16 de
marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley de 24 de nGViem~

bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1963, esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Au~riZar a la citada Empre~a la instalación de una línea. de
trampbrte de energía. eléctrica coh la E. T. que se cita, euyas
características principales SQt1:

Origen de la línea: Apoyo 1.375 de la linea Almacelletas-
Lérida.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Létitia.
Final de la línea: Apoyo número .1.38ü de. la linea Allnace..

lletas-Lét'ida y B. T. «Cotnpafiili del Salvadbr»
Tensión: 22.000 voltios.
Longitud: 290 metros, y la derivación a E. T., 13 métrtM.
Apoyos: Postes de hormigón.
Situación E. T.: E. T. «Compañia del Salvadou.
Porencia y tensión: E. T. de 75 kVa. a 22.000/380~220 voltios.
ReferencIa: B.~1.505,

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de serviduml;>re de paso eIl las condiciones. alca;n~
y limitaciones. que estable.ceel &eglammlto de la Ley 1011006,
aprobado pOi' Decreto 2619J1966.

LéHda, 16 de mayo de 1969..-:.El Delegado provitictal, E. P'erté
Casamada.-10.319-C.

RESOLUClON ele la Delegación ele ll111ustH4 dé
Vizcaya por la que se dtcUtf'4 de tltilir1ttd PtlbtfCtt
la instalación elebtrtca que se atta.

Visto el expediente. incoado en esta t:)eiegaC~ón de lndti8~ria.
a instancia de «Hidr~lécttic'll. Ibét.1ca tb~tdUer(), .. S. A.», Sóll
citaildú autorización para móf1tar hl. ihstalációh elécti1ca. Que
más adelante se reseña Y" la declaración en congreto de.l.
utilida.d pUblica de la misma., y eúmpliddoS los trMlites féitlJl.
mentarios ordenados en el capítulo IU del Decreto 2617/1gg:ti,


